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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco. 
	
VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 07121/INFOEM/IP/RR/2025, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 03018/TOLUCA/IP/2025 se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
	
[bookmark: _Toc189676766]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc189676767]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó un requerimiento de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Las regulaciones municipales actualmente vigentes que regulan la generación y gestión integral de residuos sólidos urbanos (RSU) en el Municipio. Asimismo, indicar aquellos trámites municipales pertinentes al ámbito de residuos. En el caso de contar con un Registro de generadores de RSU favor de compartirlo idealmente en formato Excel.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc189676768]II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _Hlk101903429]Con fecha trece de junio de dos mil veinticinco, el Ayuntamiento de Toluca, notificó la respuesta a la solicitud, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número 208012002/374/2025, del veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Jefe de Departamento de Recolección, Transferencia y Disposición Final de Residuos Sólidos y dirigido a la Directora de Residuos Sólidos, en los siguientes términos:
 
“…
Al respecto me permito emitir oportuna y cabal respuesta:

· Bando Municipal Toluca 2025 | Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y LEGISTEL
· tol-pdf-codigo reglamentario municipal-2022.pdf
· Uno de los tramites que son considerados para llevar a cabo los generadores de recolección de residuos sólidos urbanos no especiales, son mediante convenios.
· Se anexa el listado de generadores.

Sin otro particular, quedo de Usted.
….”

ii) Oficio número 208012000/0636/2025, del veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Residuos Sólidos y dirigido a Director General de Servicios Públicos, por medio del cual precisó remitir el diverso 208012002/374/2025, además solicitó se especifique lo relacionado con “en el caso de contar con un Registro de generadores de RSU favor de compartirlo idealmente en formato Excel”, toda vez que, en estricto sentido, toda la ciudadanía son considerados como generadores de RSU. 

iii) Oficio número 208010000/0557/2025, del veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Servicios Públicos, por medio del cual precisó lo siguiente:

“…
Con fundamento en el articulo 12 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le informo que es el Bando Municipal 2025 y Gaceta 12 de mayo de 2025 Código Reglamentario Municipal, los cuales fundamentan el actuar en Materia de Residuos Sólidos en el municipio, los tramites en el ámbito de residuos sólidos son:

· Recepción de Residuos Sólidos Urbanos en puntos fijos los días sábados y domingos
· Jornadas de limpieza
· Barrido manual de calles, avenidas y portales del Centro Histórico de Toluca
· Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios
· Recolección de Residuos Sólidos depositados de manera irregular en calles, plazas y avistas del Centro Histórico
· Recolección de Residuos Sólidos no peligrosos en escuelas públicas, edificios públicos y hospitales
· Convenio de Recolección de Residuos Sólidos a empresas privadas, mercantiles y de servicio.

Así mismo se expresa que todos los habitantes del municipio son considerado como generadores de RSU ((Residuos Sólidos Urbanos), por lo cual no se tiene un registro de generadores de residuos sólidos urbanos.
…”
 
 iv) Oficio número 207010000/1779/2025, del once de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Medio Ambiente y dirigido al Solicitante, a través del cual precisó remitir el diverso 207012002/086/2025 de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental. 

v) Oficio número 207012002/088/2025, del cuatro de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Jefe de Departamento de Normatividad, en los siguientes términos: 

“…
A efecto de dar respuesta me permito comentarle que una vez analizada la información y en virtud de dar atención a la solicitud presentada, y conforme a lo establecido en el artículo 3.34 del Código Reglamentario Municipal de Toluca vigente por cuanto a lo que corresponda y este dentro de las funciones y atribuciones de esta autoridad se atiende en los siguientes términos:

Por cuanto hace al punto número uno de su solicitud que a la letra dice " ... Las regulaciones municipales actualmente vigentes que regulan la generación y gestión integral de residuos sólidos urbanos (RSU) en el Municipio. ... " (Sic) al respecto se informa que el instrumento normativo fundamental que establece las bases legales y administrativas, así como la regulación de actividades económicas y sociales es el Bando Municipal de Toluca vigente.

Atendiendo al principio general de máxima publicidad de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y para mayor certeza de lo manifestado se adjunta como Anexo 1. "Bando Municipal Toluca 2025", para su debida consulta del solicitante, el cual también puede ser consultado en el siguiente enlace: https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2025/02/BANDO-MUNICIPAL-2025-PAG.pdf  

Por cuanto hace al punto número dos de su solicitud que a la letra dice " ... Asimismo, indicar aquellos trámites municipales pertinentes al ámbito de residuos. ... " (Sic) al respecto se informa que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en este Departamento de Normatividad Ambiental de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental adscrita a la Dirección General de Medio Ambiente, se informa que de conformidad con lo establecido en el artículo 3.34 y 3.35 del Código Reglamentario Municipal de Toluca vigente, así como el Manual de Procedimientos para la Dirección General de Medio Ambiente, específicamente en la página 165 "Emisión de Altas y/o revalidación de Registros Ambientales a Establecimientos Comerciales y de Servicios".

Atendiendo al principio general de máxima publicidad de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y para mayor certeza de lo manifestado se adjunta como Anexo 1. "Manual de Procedimientos de la Dirección General de Medio Ambiente, capítulo IX, del Departamento de Normatividad", para su debida consulta del solicitante, el cual también puede ser consultado en el siguiente enlace:
https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2024/12/08-MP-DGMA.pdf 

Por cuanto hace al punto número tres de su solicitud que a la letra dice " ... En el caso de contar con un Registro de generadores de RSU favor de compartirlo idealmente en formato Excel ... " (Sic) al respecto se informa que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en este Departamento de Normatividad Ambiental de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental adscrita a la Dirección General de Medio Ambiente, se informa que no se localizó registro alguno de la información solicitada, por lo que no es posible entregar la información requerida toda vez que no se ha generado, administrado o poseído.
…”

vi) Bando Municipal de Toluca 2025. 

vii) Adjuntó la digitalización de un extracto del Manual de Procedimientos de la Dirección General de Medio Ambiente, correspondiente al procedimiento de Emisión de Altas y/o Revalidación de Registros Ambientales a Establecimientos Comerciales y de Servicios. 

[bookmark: _Toc189676769]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha trece de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Falta información no entrega todo lo solicitado” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No entrega la información solicitada falta” (Sic.)

[bookmark: _Toc189676770]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Toc189676771]a) Turno del Medio de Impugnación. El trece de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07121/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc189676772]b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue debidamente notificado a las partes el día veinte de junio del mismo año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

[bookmark: _Toc189676773]c) Informe Justificado. El primero de julio de dos mil veinticinco, se recibió a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de un oficio sin número, de fecha primero de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Trasparencia y dirigido al Comisionado Ponente por medio del cual ratificó su respuesta. 

[bookmark: _Toc191486602]d) Vista del Informe Justificado.  El veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

[bookmark: _Toc189676774]e) Cierre de instrucción. El veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc189676775]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc189676776]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc189676777]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la entrega de información incompleta. 

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc189676778]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió la normatividad municipal vigente que regule la generación y gestión integral de residuos sólidos urbanos (RSU), los trámites municipales respecto al ámbito de residuos y en caso, el registro de generadores de RSU en formato Excel, al veintitrés de mayo de dos mil veinticinco. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, proporcionó el Bando Municipal de Toluca 2025 y un extracto del Manual de Protección de la Dirección General de Medio Ambiente para el procedimiento de la Emisión de Altas y/o Revalidación de Registros Ambientales a Establecimientos Comerciales y de Servicio, además proporcionó un listado de los trámites en el ámbito de residuos, por otra parte el Departamento de Recolección, Transferencia y Disposición final de residuos sólidos precisó adjuntar el listado de generadores de RSU, mientras que la Dirección de Residuos Sólidos precisó que toda la ciudadanía son considerados como generadores de RSU; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la información incompleta, lo cual, actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta, cabe precisar que la persona Recurrente fue omisa en manifestarse. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc189676779]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia. 

[bookmark: _Toc189676780]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, concerniente a la entregade información incompleta, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

En principio, el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, por lo que, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, asimismo, los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Conforme a lo anterior, el artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que los Ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, los reglamentos y todas las normas necesarias para su organización y funcionamiento; además, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en sus artículos 30 y 31, establecen lo siguiente: 

· Los Municipios regularán su funcionamiento de conformidad con lo que establezcan los Bandos Municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables; 

· Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento; y 

· Son atribuciones de los Ayuntamiento el expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones 

En ese sentido, el artículo 92, fracciones I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, establecen que debe publicarse de manera permanente y actualizada el marco normativo, en el que deberán incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros, así como las facultades de cada área. 
 
Ahora bien, el artículo 32, de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, establece que, el Catálogo Estatal de Regulaciones, Trámites y Servicios es la herramienta tecnológica que compila regulaciones, trámites y servicios de los sujetos Obligados, la información contenida en éste otorga seguridad jurídica, de transparencia, facilita el cumplimiento regulatorio y fomenta el uso de las tecnologías de la información, es de carácter público y la información que contenga será vinculante para los sujetos Obligados en el ámbito de su respectiva competencia. 

Asimismo, el artículo 54, de la Ley mencionada, precisa que, se crea el Registro Estatal y Municipal de Trámites y Servicios como una plataforma de acceso público en el que estará inscrito el catálogo de trámites, servicios, requisitos, plazos y cargas tributarias de las dependencias estatales. Para su inscripción en el Registro Estatal, el catálogo a que se refiere el párrafo anterior deberá contener la siguiente información relativa a cada trámite o servicio:

I. Nombre y descripción del trámite o servicio; 
II. Fundamento jurídico; 
III. Descripción con lenguaje claro, sencillo y conciso de los casos en que debe o puede realizarse el trámite o servicio, y los plazos que debe llevar a cabo el particular para su realización; 
IV. Casos en los que el trámite debe realizarse; 
V. Si el trámite o solicitud de servicio debe realizarse mediante escrito libre o con un formato tipo. En este caso, el formato deberá estar disponible en la plataforma correspondiente; 
VI. Enumerar y detallar los requisitos, en caso de que existan requisitos que necesiten alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero, se debe señalar la persona o empresa que lo emita. En caso de que el Trámite o Servicio que se esté inscribiendo incluya como requisitos la realización de Trámites o Servicios adicionales, deberá de identificar plenamente los mismos, señalando además el Sujeto Obligado ante quién se realiza; 
VII. En caso de requerir inspección o verificación, señalar el objetivo de la misma; 
VIII. Datos que deben asentarse y documentos que deben adjuntarse al trámite; 
IX. Plazo máximo de respuesta; 
X. Monto y fundamento de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, o la forma en que deberá determinarse el monto a pagar, así como el lugar y la forma en que se deben cubrir, y otras alternativas para hacerlo si las hay; 
XI. Vigencia de las autorizaciones, permisos, licencias, dictámenes, cédulas y otras resoluciones que emitan las dependencias; 
XII. Unidades administrativas ante las que debe realizarse el trámite o solicitarse el servicio; 
XIII. Horarios de atención al público; 
XIV. Números de teléfono y medios electrónicos de comunicación, así como domicilio y demás datos relativos a cualquier otro medio que permita el envío de consultas, documentos y quejas; 
XV. Criterios a los que debe sujetarse la dependencia respectiva para la resolución del trámite o prestación del servicio; 
XVI. Titular de la dependencia, domicilio, teléfono, fax y correo electrónico, y otros datos que sirvan al particular para ponerse en contacto con ésta; y 
XVII. La demás información que la dependencia considere de utilidad para el particular.

En ese sentido, los artículos 57, 24 y 28, de la misma Ley, precisa que, los Ayuntamientos crearán un Registro Municipal de Trámites y Servicios equivalente al Registro Estatal, en el que se inscribirá el catálogo de trámites, servicios, requisitos, plazos y monto de los derechos o aprovechamientos aplicables de las dependencias municipales, debiendo observarse los requisitos y formalidades a que se refiere el artículo 54, esto a través del Secretario Técnico de la Comisión Municipal y el Enlace de Mejora Regulatoria que tendrán como atribuciones, integrar y mantener actualizado el catálogo de trámites y servicios municipales, así como los requisitos, plazos y cobro de derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, para su inclusión en el Registro Municipal.

En ese orden de ideas, el artículo 90, fracciones I, numerales 1, 7 y 9 del Bando Municipal, dos mil veinticinco, del Ayuntamiento de Toluca, en relación con los artículos 3.11, fracción VIII y 3.12 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, establecen que para el despacho de sus atribuciones el Ayuntamiento contará con una Secretaría del Ayuntamiento, Dirección General de Medio Ambiente y Dirección General de Servicios Públicos, además precisa que estas dos últimas, coadyuvarán en materia de gestión integral de residuos sólidos urbanos, generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan de sus actividades domésticas, de los productos que consumen  y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que generen residuos con características domiciliaria, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos. 

Asimismo, el Manual de Organización de la Dirección General de Medio Ambiente, precisa que dicha dirección será la encargada de implementar programas para regular la recolección, separación, transportación, almacenamiento, valorización y disposición final de los residuos sólidos, y para tal efecto, se auxiliará del Departamento de Normatividad con número de registro 207013002, encargada de emitir los registros de alta y revalidación a los establecimientos generadores de residuos sólidos no peligrosos y/o de manejo especial, y como prestador de servicios en materia de manejo, transporte y disposición final de residuos sólidos urbanos y/o servicio de limpia.  

Por su parte, el Manual de Organización de la Dirección General de Servicios Públicos, precisa que dicha unidad administrativa será la encargada de operar y evaluar los servicios de limpia, recolección, transferencia y disposición final de residuos sólidos urbanos no peligrosos,  de tipo domiciliario y del aseo público;  además se exiliará de la Dirección de Residuos Sólidos, encargada de analizar, y determinar los puntos estratégicos para la recolección y disposición final de los residuos sólidos urbanos generados en el Municipio de Toluca e implementar acciones para el manejo adecuado de los residuos sólidos urbanos; y el Departamento de Recolección, Transferencia y disposición Final de Residuos Sólidos, encargada de registrar, supervisar y vigilar el destino de los residuos sólidos que se recolecten diariamente en el territorio municipal. 
 
Finalmente, este Instituto localizó en la página oficial del Ayuntamiento de Toluca el comunicado número 01118/2021 “ Continúa en Toluca pre-registro para la recolección de residuos sólidos de negocios” (consultado en la liga electrónica https://www2.toluca.gob.mx/continua-en-toluca-pre-registro-para-la-recoleccion-de-residuos-solidos-de-negocios/), del cual se logró advertir que desde dos mil veintiuno, los comercios y negocios tienen la obligación de llevar a cabo la recolección de los residuos productos en sus establecimientos, por lo que, los establecimientos deben estar registrados. 

Conforme a lo expuesto, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener la normatividad municipal vigente que regule la generación y gestión integral de residuos sólidos urbanos (RSU), los trámites municipales respecto al ámbito de residuos y el registro de generadores de RSU en formato Excel, al veintitrés de mayo de dos mil veinticinco. 

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Dirección General de Medio Ambiente y la Dirección General de Servicios Públicos; así, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo expuesto en párrafos anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado, cumplió parcialmente con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que no turnó la solicitud de información a la Secretaría del Ayuntamiento encargada de la integración y publicación de la normatividad municipal. Sin menoscabar lo anterior, se procede al análisis de la información proporcionada por el sujeto Obligado, de conformidad con lo siguiente: 

1. Normatividad municipal vigente que regule la generación y gestión integral de residuos sólidos urbanos (RSU)

En respuesta, la Dirección General de Medio Ambiente a través del Departamento de Normatividad, precisó que el instrumento normativo que daba cuenta de lo solicitado es el Bando Municipal de Toluca vigente, mismo que adjuntó y proporcionó una liga en formato cerrado para su consulta, tal como se muestra en las siguientes imágenes ilustrativas: 
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Asimismo, el Departamento de Recolección, Transferencia y Disposición Final de Residuos Sólidos, precisó dar respuesta con el Bando Municipal de Toluca 2025 y el Código Reglamentario Municipal 2022, de conformidad con lo siguiente: 
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Al respecto, cabe precisar que si bien el Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del Bando Municipal Toluca 2025, también proporcionó ligas electrónicas en formato cerrado, es decir, que no se puede copiar y pegar para tener acceso; sobre el tema, Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 136 y 137), precisa que cuando un Sujeto Obligado proporciona información pública de manera electrónica es necesario garantizar su interoperabilidad, lo cual se traduce al hecho a que la información contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica de manera libre y sin ninguna restricción.

Asimismo, establece que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.

En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:

· Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.

· Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.

Conforme a lo anterior, se considera que en el caso de que la información peticionada obre en ligas electrónicas, el Sujeto Obligado deberá privilegiar la entrega de estas, en datos abiertos, es decir, en un formato que permita la accesibilidad y facilidad a los Particulares, para obtener la información contenida en estas.

Al respecto, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la documentación peticionada ya se encuentra disponible al público, entre otros, en formatos electrónicos disponibles en internet, los sujetos obligados cumplirán el derecho de acceso a la información, cuando le hagan saber de manera precisa a los solicitantes, la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener la información.

Como se logra observar, el Sujeto Obligado si bien señaló una liga electrónica, omitió proporcionarla en formato abierto, lo cual implica la dificultad de acceder a la misma, pues se traduce al hecho de que el Particular tendría que colocar cada dígito alfanumérico, y cuya equivocación implicaría no acceder a la información contenida en las misma, por lo que, no se puede tener por atendido el requerimiento de información. 

No obstante, también adjuntó la digitalización del Bando Municipal Toluca 2025, sin embargo, cabe referir que no colma lo solicitado, pues como quedó referido en párrafos que anteceden, se cuenta con Manuales de Organización y Procedimientos de la Dirección General de Medio Ambiente y la Dirección de Servicios Públicos, que regulan la generación y gestión de residuos sólidos urbanos (RSU), toda vez que de conformidad con el artículo 6.54 del Código Reglamentario Municipal de Toluca 2025-2027, la Dirección General de Medio Ambiente coadyuvará con la Dirección de Servicios públicos en materia de Gestión Integral de Residuos Sólidos urbanos. 

En ese orden de ideas, para atender el requerimiento de información el ayuntamiento de Toluca deberá proporcionar toda la normatividad vigente al veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, para la regulación y gestión integral de residuos sólidos urbanos. 

2. Trámites Municipales pertenecientes al ámbito de residuos

Al respecto, el Departamento de Normatividad precisó que conforme al Manual de Procedimientos de la Dirección General de Medio Ambiente, cuentan con trámites para la “Emisión de Altas y/o revalidación de Registros Ambientales a Establecimientos Comerciales y de Servicios”, así mismo adjuntó las páginas 165 a la 168 del Manual referido, del cual se logró vislumbrar los tramites relacionados con los residuos sólidos, tal como se muestra a continuación: 
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Además, la Dirección General de Servicios Públicos proporcionó un listado de los trámites en el ámbito de residuos sólidos, tal como se muestra a continuación: 
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Al respecto, cabe precisar que contrario a lo solicitado, se entregó un listado de  sus funciones y atribuciones, no obstante, toda vez que el Departamento de Normatividad proporcionó los trámites con los que cuenta la dirección de Medio Ambiente en materia de Residuos sólidos, a saber, el trámite de alta o revalidación del Registro como Generador de Residuos Solidos Urbanos y/o No Peligrosos y el Registro como Prestador de Servicio para la Recolección de Residuos Sólidos Urbanos y/o Servicio de Limpia, se logra vislumbrar que se atendió el requerimiento de información. 

Lo anterior toma relevancia, pues este Instituto consultó en la página oficial del Ayuntamiento de Toluca (https://www2.toluca.gob.mx/), en el apartado de servicios y trámites que ofrecen las dependencias del Sujeto Obligado, del cuál no se logró vislumbrar que la Dirección General de Medio Ambiente y la dirección General de Servicios Públicos, ofrezcan trámites diversos a los previamente referidos, concernientes al trámite de alta o revalidación del Registro Como Generador de Residuos Sólidos Urbanos y/o No Peligrosos y el Registro como Prestador de Servicio para la Recolección de Residuos Sólidos Urbanos y/o Servicio de Limpia, por lo que se logró vislumbrar que atendió el requerimiento de información. 

3. Registro de generados de residuos sólidos urbanos (RSU) en formato Excel

Al respecto, cabe precisar que el Departamento de Recolección, Transferencia y Disposición Final de Residuos Sólidos precisó adjuntar el listado de generadores de residuos sólidos urbanos (RSU), no obstante omitió proporcionarlo, mientras que la Dirección de Residuos Sólidos solicitó aclarar el requerimiento de información, toda vez que en estricto sentido, toda la ciudadanía se consideraba como generadores de residuos sólidos urbanos (RSU), por lo que se logra vislumbrara que dicho pronunciamiento resulta incongruente 

Sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado. Situación que se robustece, con el el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia, entendiendo por éste que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; por lo que, en el presente, se considera que el agravio es FUNDADO,  pues la respuesta entregada por el Sujeto Obligado no guarda relación con lo peticionado, pues por una parte precisó entregar la información solicitada y por la otra solicitó aclarar el requerimiento. 

Por tales circunstancias, se considera que el Sujeto Obligado, para atender la solicitud de información, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Departamento de Recolección, Transferencia y Disposición Final de Residuos Sólidos y el Departamento de Normatividad, a efecto de que proporcione el Registro de generadores de residuos sólidos urbanos al veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia.

Lo anterior, se robustece pues conforme al Manual de Procedimientos de la Dirección General de Medio Ambiente previamente referido, se logró vislumbrara que se genera un Registro como Generador de Residuos Sólidos Urbanos y/o No Peligrosos, tal como se muestra a continuación:  
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En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado, no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, al no dar atención al requerimiento de información de manera completa, pues omitió entregar el registro de generadores de RSU, mismo que precisó adjuntar, lo cual da como resultado que el agravio resulta PARCIALMENTE FUNDADO.

Así, este Instituto considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección General de Servicios Públicos a efecto de que proporcione la información faltante, previamente referida.  

Dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar el documento que dé cuenta de lo requerido.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc189676781]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 03018/TOLUCA/IP/2025, a efecto de que entregue, en versión pública, la información faltante.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues el Ayuntamiento de Toluca no entrego información completa. Por ello, usted debe recibir a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la información solicitada. La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información 03018/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, al veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, lo siguiente:

1. La normatividad municipal vigente que regule la generación y gestión integral de residuos sólidos urbanos, y

2. El Registro de Generadores de residuos sólidos urbanos (RSU), referido en respuesta 

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.












Página 1 de 32

Página 2 de 1

Página 30 de 32

image1.png




image2.png
Por cuanto hace al punto numero uno de su solicitud que a la letra dice “..Las
regulaciones municipales actualmente vigentes que regulan la generacién y gestion
integral de residuos sélidos urbanos (RSU) en el Municipio. ...” (Sic) al respecto se
informa que el instrumento normativo fundamental que establece las bases legales y
administrativas, asi como la regulacién de actividades econémicas y sociales es el Bando
Municipal de Toluca vigente.

Atendiendo al principio general de maxima publicidad de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios y para mayor certeza de lo

Ianieatedo Sjadunia.comodnexolpiBando, Municipal Tolucar2025;, para su debida
consulta del solicitante, el cual también puede ser consultado en el siguiente enlace:
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Al respecto me permito emitir oportuna y cabal respuesta:

- Bando Municipal Toluca 2025 | Periédico Oficial Gaceta del Gobierno y LEGISTEL
- tol-pdf-codigo rellamen(ano munvclpal 2022. ndf
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4. Emision de Altas y/o Revalidacién de Registros Ambientales a Establecimientos
Comerciales y de Servicios.

Descriptivo:

No.| Responsable Actividad
Solicita informacién y los formatos requeridos en las oficinas
de Ia Direccion General de Medio Ambiente, via telefénica o en
Ia pégina web del Ayuntamiento de Toluca para realizar el
tramite de alta o revalidacion de alguno de los siguientes
registros:

a. Licencia de Emisiones Atmosféricas

b. Registro como Generador de Residuos Sélidos Urbanos

y/oNo Peligrosos.
c. Registro como Prestador de Servicio para la

Recoleccion de Residuos Salidos Urbanos y/o Servicio

de Limpia.
Departamento | Entrega a I o el interesado el o los formatos requeridos de
2 de acuerdo con el tramite solicitado, asi como los requisitos

Normatividad | vigentes al momento para realizar dicho tramite.
Retne los requisitos y los entrega en el Departamento de
Normatividad acompanados (dependiendo el tramite] de la

3 “Cédula de Operacion Integral (COIJ" y/o “Formato Generador de
Residuos S6lidos (FGRS)" y/o *Formato Generador de Emisiones
a la Atmésfera (FGEA)" y/o "Formato de Prestador de Servicios
para realizar el tramite.
Recibe los documetos, los revisa y determina en los siguientes
4

plazos si es procedente o no el tramite.
a. Licencia de Emisiones Atmosféricas (30 dias habiles)
b. Registro como Generador de Residuos Sélidos Urbanos
y/o No Peligrosos (15 dias habiles).
c. Registro como Prestador de Servicio para la
Recoleccion de Residuos Slidos Urbanos y/o Servicio
de Limpia (15 dias habiles)

ZCumple con los requisitos?

5 | Departamento | No:
de Mediante oficio, establece los requisitos y/o documentos

Normatividad | faltantes, ademas de indicarle a la o el interesado el motivo por

el que no procede su tramite o las observaciones para que las

subsane

6 | Interesado |Subsana las irregulanidades e ingresa la documentacion

requerida

7 | Departamento
Emite el registro correspondiente y se entrega a la o el
interesado en las instalaciones de la Direccién General de Medio
Ambiente, recabando el acuse correspondiente.

FIN





image5.png
Recepcion de Residuos Sdlidos Urbanos en puntos fijos los dias sdbados y
domingos

Jornadas de limpieza )

Barrido manual en calles, avenidas y portales del Centro Histérico de Toluca.
Recoleccion de Residuos Solidos Domiciliarios

Recoleccion de Residuos Solidos depositados de manera irregular en calles,
plazas y avenidas del Centro Historico.

Recoleccion de Residuos Solidos no peligrosos en escuelas publicas, edificios
publicos y hospitales.

Convenio de Recoleccion de Residuos Solidos a empresas privadas, mercantiles
y de servicio.
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No.| Responsable

Actividad

Solicita informacién y los formatos requeridos en las oficinas
de Ia Direccion General de Medio Ambiente, via telefénica o en
Ia pégina web del Ayuntamiento de Toluca para realizar el
tramite de alta o revalidacion de alguno de los siguientes

Persona | registros
1| solicitante a. Licencia de Emisiones Atmosféricas
. Registro como  Prestador de Servicio para la
Recoleccion de Residuos Slidos Urbanos y/o Servicio
de Limpia.
Departamento | Entrega a 1a o el interesado el 0 10s formatos requendos de

acuerdo con el tramite solicitado, asi como los requisitos
vigentes al momento para realizar dicho tramite.
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